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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

 
128.- NOTIFICACIÓN REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA A CUMPIAN 
RÁMIREZ S.L. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y encontrándose pendiente de notificar actuaciones 
administrativas por el Servicio de Inspección Tributaria, al no haberse podido realizar la misma 
tras dos intentos por causas no imputables a la Administración, al obligado tributario que a 
continuación se relaciona:  

REFERENCIA: Acuerdo de exigencia de reducción practicada (Expte: SA1407056E)  

OBLIGADO TRIBUTARIO: CUMPlAN RAMIREZ, S.L. N.I.F.: B52015138    

Se le cita mediante el presente anuncio para que comparezca en las oficinas del Servicio de 
Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 
21), para ser notificado en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.  

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado al efecto.  

Melilla, 27 de octubre de 2014  
Jefe de Inspección de Tributos 
Pedro Vázquez Marfil 

 
MINISTERIO DE FOMENTO 

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA 
 
129.- NOTIFICACIÓN A D. COMPAN BONILLA, JUAN RAMÓN Y OTROS. 

Por la presente se hace saber que intentada la notificación de Liquidaciones, no se 
han podido practicar personalmente las que se relacionan en el Anexo 1. 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/3003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, deberá comparecer para ser notificado, en las oficinas de 
esta Autoridad Portuaria, sita en Avenida de la Marina Española n° 4, en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales.  

 
El plazo para el pago de las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes siguiente, ó si fuera 
festivo, el inmediato hábil posterior. Para las liquidaciones notificadas entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes, 
mes posterior o  si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Transcurridos 
los plazos de ingreso voluntario se exigirán las deudas por la vía de apremio.  

 
En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliación bancaria y no 

haberse producido el pago por este medio, se procederá a la facturación 
complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario en el 
plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación 
de pago y la bonificación asociada. 


